
NOTIFICACIÓN POR AVISO
.,

Artic-qlo:69 Ley 1437 de ZO11

)-^.'. i/§cAs

Fecha de Aprobac¡ón:01/06/2020

En cumplimiento a ro dispuesto en er Articuro 69 de ra Ley 1437 de 2011, cód¡go deProcedimiento Administrativo y de lo contencioso Admin¡strativo CpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde er envío de ra citación, se procede a notificar por
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Al señor (a):
ldentif¡cado con cédula de
En calidad de:

L

-",::t:::' 
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-ÉProcede 
REcUR'so or RepostcóN, Er cuar podrá interponer dentro de rosolez (1u) dlas háb¡les siguientes a ld fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección Generali
Subdirección de Ad'ñ:¡nistración de ra oferta de los RNR disponibres, Educación Ambiental yParticipación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Fmbiental:
Sede de npoyo: I,

- 
NO procede RECURSo DE REPoSICIÓN.

Desconocida la información der destinatario, se procede a pubricar en ra página web de raEntidad y en un lugar de acces¡ público de la córporación Áutónoma nug¡ádl o" santandercAS, el presente Aviso acompañ.ado de la copia íntegra Jel acto administrañvo á notiticar, por ettérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que lá notificáción se cons¡dera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página.Web:'

Fecha de desfijación del Av¡so: ,

Número de expediente:
t? -os- 2o23

Aviso Original firmado por:

Nombre 6r"¿\on lorl«2 Ooink'o
Anexo: Acro Ad;inistrarivo cargo g 9 § tonc¡údO!
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FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLIcADo EN LA PÁGINA ELEcTRÓNIcA Y,

EN LUGAR DE AccESo púBLtco DE LA ENTTDAD:

Fue devuelto por:



NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artfcqlo.og Ley 1437 de ZO11

Código: F-PAO-O39
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Fecha de Aprobac¡ón:0'l /06/2020

Al señor (a):

En cumplimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 2011, cód¡go deProcedimiento Administrativo y de ro contenc¡oso Admin¡shativo cpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde er envio de ra citación, se procede a notificar porAVISO el contenido de le Resoluc¡ón ( I. ), Auto ( ), Autorización ( ). númeroCS fl? -q de recha: Z 3 fJ ; i. ,l.ii, 0.i"n0" por ra cAS.

ldentificado con
En calidad de:

ía Nó.

-. 
No procede RECURSO DE REpostctóN.

interponer dentro de los
Iugar de destino ó retiro

Educación Ambiental y

Expedida en: SarCoy ro

Contra et cuat l( procede RECUR'SO DE REPOSICóN, El cuat podrá
diez (10) días hábires siguientes a rd fecha de ra entrega der Aviso en er
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Adm=¡nistración de la Oferta de los RNR disponibles,, Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridacl Ambiental:
Sede de Apoyo: X

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Fue devuelto por:

\_

Desconocida la información
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Fecha de publicación 

en página Web:recha de publicación 
en cartelera: 

iFécha de desfijación del Aviso: ,

Número de expediente.

k
Aviso Original firmado por:



So*,rro, 0Z 0612023 2:41 PM

Señora:
LUZ MERY MUÑOZ GOIIIEZ
Pradio El Roblal, Vereda Paramito
Hato. Sántander

ASUNTO: NOTIFTCAGIÓN POR AVTSO (Arficulo 69 det C.P.A.C.A.l

Cordiel saludo,

La oficina de Apoyo Sade Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso
Administraüvo procede a notifc¡r por Aúso el §guiente acto edministativo.

Rololuc¡ón RCA No 0582-21 de Junlo 28 & 2021 det e)pediente No. 68755-00551-11 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el olal se Ordena el Ardlivo de un Expediente y se
D¡ctan Otres D¡sposic¡ones'

Lo anlerior, como consecuencia de la impos¡b¡lidad de sfectuar la notificac¡ón personal previste en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso Administrativo
a los señores GUSTAVO TRUJILLO AYALA Y LUZ MERY MUñOZ GOMEZ, en considerac¡ón a
que no se presentaron a surtir dicha diligenc¡a de notiñcac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, d6l cual se acompaña copia íntegra se consdera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábit at RECTBO det presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

\{

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Socono, 02f 06/2023 1 Q:1 2 AM

Señor:
GUSTAVO TRUJILLO AYALA
Predio El Roblal, Vereda Paramito
Hato- Santander

ASUNTO: NOTIF|CAC|ÓN POR AVISO (Afticuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La ofc¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en apl¡cac¡ón al articulo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡n¡straüvo procede a notific¿r por Av¡so el sigu¡ente acto adm¡nisfatvo.

Resoluclón RCA No 0582-2t de Jun¡o 28 & 2021 del e&ediente No. 6875t00551-11 elpedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordená el Arch¡vo de un Exped¡ente y se
D¡ctan Otras D¡spos¡ciones'

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡b¡l¡dad de efectuar la notificádón personal prevista en
los añículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso Admin¡strativo
a los señores GUSTAVO TRUJILLO AYALA Y LUZ Ir¡tERY MUñ¡OZ GOMEZ, en consideración a
qua no se presentaron a surtir dicha dil¡genc¡a de noüñc¿ción personal.

El acto Administrativo señálado, del cual se acompaña copia ¡ntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡n alizat et dia siguiente hábit at RECIBO det presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACóN AUTÓNOilA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

REsoLUcroN RcA No. a5 82 12 1

"Por la cual se ordena el afchivo de un Expediente y se dictan otr:as disposiciones"

El Jefe de Oicina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagÍadas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de noviembre de 20'14 y,

coNStDERANDo 28JUN 2{I2l

Que la CAS mediante Resoluc¡ón RCA No. 0196$11 de D¡ciembre 23 de 2011, otorgó
Concesión de Aguas de la coniente hídrica denominada La Colorada, a nombre de los
señores GUSTAVO TRUJILLO AYALA, identificado con édula de ciudadanía No.
91.111.O32 expedida en Socono, Santander y LUZ MERY MUÑOZ GOMEZ, identif¡cada
con cédula de ciudadanía No. 28.185.287 expedida en Hato, Santander, en un caudal de
0,0195 USeg, equ¡valente al 0,069?o del caudal base de reparto correspondiente a 28
USeg, recurso hidrico uülizaclo para consumo humano de cinco (05) personas
permanentes, cinco (05) personas fansitorias, ab'revadero para cinco (05) reses y lavado
de qu¡nce ('t5) cargas de café, en beneficio del predio de su propiedad denom¡nado El
Roblal, ubicado en la Vereda Param¡to del Municipio de Hato, Santander.

Que el conten¡do de la Resolución RCA No.0196$11 de Diciembre 23 de 2011, fue
notificado personalmente a los señores GUSTAVO TRUJILLO AYALA y LtlZ trERY
MUNOZ GOUEZ, el día 23 de Febrero de 2012.

Que mediante Resolución RCA No. 00132-17 del 14 de Agosto de 2A17 , et Jefe de ta CAS,
Sede Regional de Apoyo Comunera, requiere a los señores GUSTAVO TRUJILLO AYALA,
idenüficado con cáJula de ciudadania No. 91.111.032 expedida en Socono, Santander y
LUZ MERY MUÑOZ GOMEZ, identif¡cada con cálula de c¡udadanía No. 28.185.287
expedida en Hato, Santander, en calidad de propietarios del predio denominado El Roblal,
ubicado en la Vereda Paramito del Municip¡o de Hato, Santander, para que en el témino
de Quince (15) días, contados a part¡r de la not¡f¡cac¡ón de la menc¡onada providencia,
renovaran la concesión de aguas otorgada mediante Resolución RCA No. 01963-1'l de
Diciembre 23 de 2011 .

Qu€ el conten¡do de la Resolución RCA No. OO132-17 del 14 de Agosto de 2017, fue
notif¡cado personalmente a los señores GUSTAVO TRUJILLO AYALA y LUZ MERY
ftlUNOZ GOMEZ, el día @ de Abril de 2018.

CONSIDERACIONES

Que una vez consuttada la base de datos y los arch¡vos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, no se enconlró sol¡citud de renovación de Concesión de Aguas
Superficiales de la coniente hídrica denominada La Colorada, la c al discune por la Vereda
Paramito del Municipio de Hato, Santander, a nombre de los señores GUSTAVO
ÍRUJILLO AYALA, identificado con cálula de ciudadanía No. 91.111.032 expedida en
Socono, SantarÉer y LUZ I,ERY MUÑOZ GOMEZ, identificada con cálula de ciudadania
Nó. 28.185.287 expeclícla en Háto, Santander, por lo cual se concluye que la Concesión de
Aguas Superficiales otorgada mediante Resolucion RCA No. 0196311 de Diciembre 23 de
2011, a la fecha se enoJentra vencida, toda vez que el término por el cual ésta se otorgó
fue de cinco (05) años, contados a partir de la ejecutoria de la c¡tada providenc¡a.

Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Déspacho cons¡dera ne@sario acr.¡dir
a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la clnsecuencia jurídica que ha de aplicarse

@.ut.gor..o I <onta«enosre(ar.gaY.(o @ Unea lratuit¿ 01 800C9I7600

@
\-ljgJ
N,!- ar-2-1

6w
@t:3
t25r t§c

g
\-_*"' _J

g

0f.Pmxo?ll- tqt
l¿rEr¡i2 l¡ 9 . t§ ¡irrio t¡ Pl.f¿
fr{: 7¿l&929 - ¡240765 - 7?}5668
(.ú¡a¡.';Br 1,.16 j9075

a0rc¡.h!€<¡1{or.(.

fitc u{§er
úrlrf¡ 76 § 16 -.U
!&k¡e Ís¡¡ oñ(tli 5o1

t * 7¿189¡, i¡t. 4c01 - 4001
(..d.ñ(Jt{}8lt/6r,
..tc¡aú-f¡(ra¡,qor.<o

8rm¡UctBERfl(JA
{¡lle 48 (oí (r¡ l8 elqui¡¿
gañlo F¿lmir¡

td:72J892S tn. tÍ01 - 5m¡(.t .:lll0)E¡5769ó
artl!ia¡{I{!

tat16A
{¿ne u Í'9 -t4
fó'ftio (ürp¡rt¡ fi,o t
¡d: 7r3E925 t¿ á001 - 6102
(tld.rfJ10,27.12500
.*FF..arq"(.

90(0§fl0
&lh'16 H, 1l - l¡
¡d:7il8tI
8*.2r0l - ,0J2
C.t¡-.01056C71t5
raara€6.ta.o

Itn¡
(¡fltr.6!P9-14
,¡Íro ¡qüileo Pürn
lit 72§9¡5 [lr. 300r
(.ftLCJl0F15ró97
rk-rre

ü5\,-,t- :::1":i*" R'si*l !P!'q;w



t:f

si la parte que prornov¡ó un trám¡te administrativo no cumple en un determinado lapso de

tiemóo con ia árga procesal de la cual depende la continuación del trámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala'. "Pincip¡o.s. Iodas /as aub ñdades deberán

*¡;a*i;, y aplicar /ai drbposiciorn s que regulan las acluac¡ones y pro*dimientos

administtativos'a ta tuz de tas princip¡os cúnsagrados e, ta consttución Política, en la Pafte

Prímea & este Código y er ra§ byes especia/es"

Que así mismo, el numeral 11 del citado articulo dispone: "En viftud cbl pdncipio de efiacia,

Ai autor¡AaAei buxarán que tos pro3d¡mientos logrcn su t¡nalidad y, para el efecto,

Émoverán de oñcio los obstácutos pua,rrente fomales, evitarán dec,-siones inhibitoias,

dilacionesofeÚafdosysanearán'cr-acrcrúconesleCcd¡bolasinegularidades
gmced¡n1r,ntates g¿/e se pnesen ten, en procura de ta efedivfulad &t &¡echo írateial obieto

de la aduación administÉtiua".

Que el Articulo 17 & la Ley 1755 de 2015 señala: 'Peticiorqs ¡ncompletas y desist¡miento

iÁcm- en virtud det princip:o & eñcacia, cuando ta autoridad conslate gue una pet¡ción ya

rad¡cada está ¡ncompteta o que el pet¡cionatio deba eatizar una gest¡ón de tÉmite.a su

caryo,necesariapanadoparuna.dec¡s¡ón&folfu,yquelaacTuaciónpuedacanlinuar
slniponerse a A py, rc*n¡é al petk*cnario efifu & tos diez (1O) d¡as sigurer¡'s a ,a

fecna * adicac¡ón Fn grc ta coptete en et éÍnino ñáxi,ino * un (1) nes

A partt det dia siguiente en que el interes€,do aporte los documentos o info¡mes equeñdos,

se Eact¡va,á et término para rcsolver la petición.

Se enterderá que et pet:,cional,b ha desrst¡do de su so"rit"d o & ta adhción cuar¡do no

saüsfagn et eguerimiedo, satw que an,es de vercer et plazo aneddo solicite prórroga

hasta por un término igual.

Vercidos tos términos estabbcklos en este aftícuto, s¡n que et Éticionaño haya cumplido

ál Éque¡m¡ento, ta autoi¡6,d d*relará et &sistirn¡ento y et archivo del exped¡ente'

¡¡ed¡ánte acto admin¡stntiw notiuado, que se notifmrá prsonalnente, contra el cual

ún¡canlr,nte prcG,& tE,r;t/tso & frJposickin, s¡n peiuicio b qG la (esper,iva spl¡citttd pueda

ser nuevafitente pre§Ént?d,a con el llern de los nqulsfos legafes"-

oue el Artículo 317 del código General Del Proceso en el Numeral 2 señalar "cuando

¡nact¡Á en b *c6¡taña del Despacho, porque no se sorlofa o eal¡za n¡guna acluac¡ón

áiánc et pAzo de un (1) año en'primera o únia instarrcia, contdos &s& el día siguien6

a la úftimá noüficaciói á aes¿e fa úttima d¡t¡gencia o etuación, a ptición de ¡6,ñe o de

oficio, * decretara ta teÍninación por Desislimiento Tácito sin necesidad & requeimiento
ptrcviá- En este evento no habrá con&na en costas "o per¡uic¡os" a caryo de las paftes"-

Así las cosas, el des¡stimiento tácito se predica como una terminación anormal de un

pro"Jiri"nto' o actr¡acón, significando que, con la acción de no hacer, es decir [a no

iresentación de la infomacón solicitacla, dent¡o de los términos propuestos, el interesado

renuncia al tÉmite que sé pretendía @ntinuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha venc¡da la

doñét¡Oñ á" Aguas §uperficiales otorgada mediante Resolución RCA No. 01963-11 de

óic¡em¡re 23 d;2011, sin que se haya prorrovído trámite alguro tend¡ente a obtener

renovación o nueva solic¡ttxi de Concesion de AgUas Superñciales, por pafte de los

interesados,esteDespacho@nsileraquenoexistefundamentodehecho,nidederedto
;;;;;;tilü".;n et trám¡te administrativo objeto cle estudio en esta providencia, por lo

tual se considera pertinente proceder a ordenaiel arch¡vo definit¡vo de todas las diligencias

28 202n
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administrativas obrantes en el Expediente No, 6875ilO55'l-2011, aperturado el 27 de
Septiembre de 2011, cuyo asunto es Concesión de Aguas Superficiales de la coniente
hídrica La Colorada, la cual discune por la Vereda Paramito del Municipio de Hato,
Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 20'15 y el Artículo 3 de la Ley 1¿1:}7 de
201 1 , se debe interpretar y aplicar las d¡sposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos adm¡nistraüvos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, conesponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de evaluación,
control y segu¡miento amb¡ental de los usos del agt¡a, el $¡eb, elaire y bs demás Reo.¡rsos
Naturales Renovables, lo cual comprendeÉ el vertimiento, emision o incorporacinn de
sustancias o residuos líquidos, solidos y gaseosos, a las aguas en cuasuiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vert¡mientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normal desanolb sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respedivas licenc¡as amt¡entabs, permisos, @ncesbnes, airtorizac¡ories y salvoconducios.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petic¡ón de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sust¡tuya, las
¡nvestigaciones adm¡n¡strat¡vas por violac¡ón a las normas sobre aprovechamiento,
protección, contrcl, preservacion, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Amb¡ente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRImERO. Por la -C.A.S.- Sede Regionat de Apo]rc Comunera, Cancébse y
Archívese el Expediente No. 6875!00551-2011, aperturd o et 27 de Septiembre de 2011,
de conformidad con las razones expuestas en la parte mot¡va de la presente providencia.

ART|CULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente providencia, dejar las respect¡vas
constaricias, registrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ART¡CULO TERCERO. Por la Of¡cina de Atenc¡ón al Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo estiablec¡do en el Artículo 67 det Código de
Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo, notifíquese
personalmente el contenido de la presente Providenc¡a a los señores GUSTAVO TRUJILLO
AYALA y LUZ MERY MUÑOZ GOtrlEZ, guienes se pueden ubicar en el predio denom¡nado
El Roblal, ubicado en la Vereda Paramito del Municipio de Hato, Santander, Cel.
31'12950318. H{¡aseles entregá de una copia de la misma para su conocimientro y fines
pertinentes.

De no ser posible la diligenc¡a de notificación personal de la presente Providencia, realÍcese
conforme al proced¡miento establecido en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contenc¡oso AdminisFativo

ARTíCULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente prov¡dencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina
Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual @rá interponetse dentro de los
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d¡ez (10) días hábiles s¡guientes a la fecha de notificación personal o al envío del
conespondiente aviso.

NONFíQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Cas Sede Regional De
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